
I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejo Consultivo de Canarias

Acuerdo de 4 de febrero de 2003, del Pleno, por el que se aprueban la Plantilla Orgánica y la Relación de Puestos de
Trabajo de dicha Institución.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Parlamento de Canarias

Acuerdo de 19 de marzo de 2003, de la Mesa, por el que se designan los miembros del Tribunal Calificador del con-
curso-oposición para la selección de personal para su contratación laboral fijo, con la categoría de Titulado Superior
(Documentalista).

Acuerdo de 19 de marzo de 2003, de la Mesa, por el que se designan los miembros del Tribunal Calificador del con-
curso-oposición para la selección de personal para su contratación laboral fijo, con la categoría de Titulado Superior
(Corrector de Estilo). 

Resolución de 19 de marzo de 2003, del Presidente, por la que se hace pública la lista de aspirantes admitidos y los
provisionalmente excluidos al proceso selectivo para la provisión, por el procedimiento de concurso-oposición, pa-
ra su contratación laboral fijo, con la categoría de Titulado Superior (Documentalista).

Resolución de 19 de marzo de 2003, del Presidente, por la que se hace pública la lista de aspirantes admitidos al pro-
ceso selectivo para la provisión, por el procedimiento de concurso-oposición, para su contratación laboral fijo, con
la categoría de Titulado Superior (Corrector de Estilo).

Consejo Económico y Social de Canarias

Resolución de 19 de marzo de 2003, de la Presidencia, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por el
procedimiento de libre designación, de un puesto de trabajo en el Consejo Económico y Social de Canarias, efectuada
por Orden de 18 de diciembre de 2002, de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica (B.O.C. nº 5, de 8.1.03).
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Administración Local

Cabildo Insular de Gran Canaria

Decreto de 10 de marzo de 2003, por el que se convoca concurso público de Becas y Bolsas de Viaje de perfeccio-
namiento y ampliación de estudios en diversas materias.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.- Anuncio por el que se
hace pública la Resolución de 18 de marzo de 2003, de convocatoria de concurso, por procedimiento abierto, para la
contratación del suministro de productos farmacéuticos para el Hospital Universitario Materno Infantil de Canarias.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.- Anuncio por el que se
hace pública la Resolución de 18 de marzo de 2003, de convocatoria de concurso, por procedimiento abierto, para la
contratación del suministro de productos farmacéuticos para el Hospital Universitario Materno Infantil de Canarias.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín.- Anuncio de 13 de mar-
zo de 2003, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto, para la adquisición de catéteres para Hemodinámica.-
Expte. nº 2003-0-24.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario la Candelaria-Ofra del Área de Salud de
Tenerife.- Anuncio de 14 de marzo de 2003, por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto, para la
adquisición de material varios desechables y material p/rayos vascular.- Exptes. números 2003-0-37 y 2003-0-56.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 6 de marzo de 2003, que hace una nueva adjudicación de la obra
Centro de Sanidad Animal.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 6 de marzo de 2003, que hace una nueva adjudicación de la obra
Laboratorio de Seguridad.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 14 de marzo de 2003, que convoca el concurso público de su-
ministro de equipamiento de lencería, material higiénico-sanitario y de cocinas de la Residencia Universitaria I.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 5 de marzo de 2003, por el que se somete a información públi-
ca la iniciación del expediente de autorización de aprovechamiento de agua mineral natural procedente del pozo La
Gambuesilla, situado en el paraje Valsendero del término municipal de Valleseco (Gran Canaria).- Expte. nº 1357-TP.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 12 de marzo de 2003, por el que se somete a información pú-
blica el Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental correspondiente al proyecto de explotación de la cantera Corral
Prieto, en Las Majadas, término municipal de Tías (Lanzarote).- Expte. nº 378.
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Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Dirección General de Comercio.- Anuncio de 20 de febrero de 2003, por el que se inicia el trámite de información pú-
blica del expediente nº L.C.E. 58/2002-LP, de solicitud de licencia comercial específica para la implantación de una
gran superficie especializada, supermercado, en el término municipal de Arucas (Gran Canaria), a instancia de la en-
tidad mercantil Urbagest, Urbanismo y Promoción Inmobiliaria, S.L.

Dirección General de Comercio.- Anuncio de 20 de febrero de 2003, por el que se inicia el trámite de información pú-
blica del expediente nº L.C.E. 59/2002-LP, de solicitud de licencia comercial específica para la implantación de una
gran superficie polivalente, en el término municipal de Arucas (Gran Canaria), a instancia de la entidad mercantil Urbagest,
Urbanismo y Promoción Inmobiliaria, S.L.

Dirección General de Comercio.- Anuncio de 20 de febrero de 2003, por el que se inicia el trámite de información pú-
blica del expediente nº L.C.E. 61/2002-LP, de solicitud de licencia comercial específica para la implantación de una
gran superficie polivalente, hipermercado, en la calle Triana esquina con calle Teruel y calle Parranda, término muni-
cipal de Arrecife (Lanzarote), a instancia de la entidad mercantil Lancelot Inversiones, S.L.

Dirección General de Comercio.- Anuncio de 20 de febrero de 2003, por el que se inicia el trámite de información pú-
blica del expediente nº L.C.E. 64/2002-LP, de solicitud de licencia comercial específica para la implantación de una
gran superficie especializada, supermercado, en la parcela nº 29 del Plan Parcial de Montaña Roja, Playa Blanca, en
el término municipal de Yaiza (Lanzarote), a instancia de la entidad mercantil Lancelot Inversiones, S.L.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 5 de marzo de 2003, sobre no-
tificación de Pliego de Cargos recaído en el expediente de desahucio administrativo nº 24/03, incoado contra D. Valentín
Suárez Pérez, en ignorado paradero.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 12 de marzo de 2003, que em-
plaza a cuantos aparezcan como interesados en el recurso contencioso-administrativo nº 190/2003, formulado por Dña.
Antonia Pérez González y Dña. Olimpia González Díaz contra la Resolución de 5 de noviembre de 2002, por la que se
resuelve el recurso de alzada formulado contra la Resolución de 25 de junio de 2001, relativa al expediente sanciona-
dor nº 16/01, incoado por la realización de una serie de obras, no autorizadas, en la vivienda de protección oficial de
promoción pública, sita en el término municipal de Santa Cruz de Tenerife, Grupo Los Verodes, bloque 11, 2º A.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 5 de marzo de 2003, por el que se procede a dar publicidad al procedimiento
que pone fin a la convocatoria pública prevista en la Orden de 7 de febrero de 2002, que convoca ayudas y subven-
ciones con finalidad estructural, cofinanciadas por la Unión Europea para los armadores y tripulantes de la flota pes-
quera que se han visto afectados por la no renovación del Acuerdo de Pesca entre la Unión Europea y el Reino de
Marruecos.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 5 de marzo de 2003, por el que se procede a dar publicidad al procedimiento
que pone fin a la convocatoria pública prevista en la Orden de 18 de septiembre de 2002, que convoca ayudas y sub-
venciones con finalidad estructural, cofinanciadas por la Unión Europea para los armadores y tripulantes de la flota
pesquera que se han visto afectados por la no renovación del Acuerdo de Pesca entre la Unión Europea y el Reino de
Marruecos.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Promoción Educativa.- Anuncio de 25 de febrero de 2003, por el que se hace pública la relación
de ayudas y subvenciones para la adquisición de material inventariable, concedidas durante el cuarto trimestre de 2002,
y ayudas y/o subvenciones específicas que no pudieron publicarse en el segundo trimestre del año 2002.

Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 27 de febrero
de 2003, que aprueba inicialmente el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural de Pilancones, en el término
municipal de San Bartolomé de Tirajana (Gran Canaria).
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Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Instituto Canario de la Mujer.- Anuncio de 17 de marzo de 2003, de la Directora, relativo a la notificación a la enti-
dad Grupo de Mujeres Jóvenes Trótula de la Resolución de 5 de noviembre de 2002, por la que se deja sin efecto la
subvención concedida a la citada entidad y se acuerda el archivo del expediente administrativo.

Administración Local

Ayuntamiento de Adeje (Tenerife)

Anuncio de 25 de febrero de 2003, relativo a la convocatoria para la provisión, mediante el sistema de concurso-opo-
sición y promoción interna, de dos plazas de Cabo de la Policía Local.

Ayuntamiento de Pájara (Fuerteventura)

Anuncio de 18 de febrero de 2003, por el que se somete a información pública el expediente de Estación Depuradora
de Aguas Residuales de Ajuy.

Anuncio de 18 de febrero de 2003, por el que se somete a información pública el expediente de Depósito de Agua de
Abasto en Barranco del Ciervo.

Ayuntamiento de Puntagorda (La Palma)

Anuncio de 17 de febrero de 2003, relativo a la Oferta de Empleo Público para el año 2003.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 19 de marzo de 2003, que dispone la publicación de la remisión
al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz de Tenerife, del expediente administrativo del re-
curso contra la Resolución de 31 de julio de 2002, que publica la relación de puestos de trabajo del personal funcio-
nario de Administración y Servicios de la Universidad de La Laguna, y se emplaza a los interesados en el recurso
92/2003, Procedimiento Abreviado.

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Icod de los Vinos

Edicto de 10 de febrero de 2003, relativo a Cédula de Notificación de la sentencia recaída en el procedimiento de di-
vorcio contencioso nº 311/02.

Juzgado de Primera Instancia nº 2 de San Bartolomé de Tirajana

Edicto de 22 de enero de 2003, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de Juicio Verbal nº 212/01.

Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 10 de marzo de 2003, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio ordinario nº 0000291/2002.

Juzgado de Primera Instancia nº 6 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 24 de febrero de 2003, relativo al fallo de la sentencia recaída en el procedimiento nº 0000133/2002.

Página 4871

Página 4872

Página 4872

Página 4872

Página 4873

Página 4873

Página 4873

Página 4874

Página 4874

Página 4875



I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejo Consultivo
de Canarias

529 ACUERDO de 4 de febrero de 2003, del Pleno,
por el que se aprueban la Plantilla Orgánica
y la Relación de Puestos de Trabajo de dicha
Institución.

De conformidad con el artículo 24 de la Ley
5/2002, de 3 de junio, del Consejo Consultivo de
Canarias, el Pleno del Consejo, en sesión celebrada
el día 4 de febrero de 2003 acordó por unanimidad:

1º) Aprobar la Plantilla Orgánica y la Relación de
Puestos de Trabajo (RPT) del Consejo Consultivo de
Canarias, en los términos establecidos en los anexos
I y II al presente Acuerdo.

2º) Disponer la publicación en el Boletín Oficial
de Canarias de la referida RPT, teniendo eficacia a
partir del día siguiente de producida la misma y pro-
cediendo la provisión de dichos puestos de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 27 y la Disposición
Adicional Tercera de la Ley 5/2002, del Consejo
Consultivo.

Este es nuestro Acuerdo que pronunciamos, emi-
timos y firmamos en la fecha indicada en el encabe-
zado.

DILIGENCIA: para hacer constar que el presente tex-
to es copia del Acuerdo aprobado en la fecha indi-
cada en el encabezado y cuyo original se conserva
en los archivos a mi cargo.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de febrero de 2003.-
El Secretario del Pleno, Antonio Lazcano Acedo.- Vº.Bº.:
el Presidente, Antonio Doreste Armas.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Parlamento de Canarias

530 ACUERDO de 19 de marzo de 2003, de la Mesa,
por el que se designan los miembros del Tribunal
Calificador del concurso-oposición para la
selección de personal para su contratación
laboral fijo, con la categoría de Titulado
Superior (Documentalista).

En cumplimiento de lo dispuesto en la base quin-
ta de la convocatoria de 15 de enero de 2003, de con-
curso-oposición para la selección de personal para su
contratación laboral fijo, con la categoría de Titulado
Superior (Documentalista), publicada en el Boletín
Oficial de Canarias nº 35, de 20 de febrero de 2003,
relativa a la composición y designación de los miem-
bros del Tribunal Calificador, la Mesa acuerda:

Designar como integrantes del Tribunal Califica-
dor del concurso-oposición para la selección de per-
sonal para su contratación laboral fijo, con la cate-
goría de Titulado Superior (Documentalista), a los
siguientes miembros:

- Presidente: Excmo. Sr. D. José Miguel Bravo de
Laguna Bermúdez, Presidente del Parlamento de
Canarias.

- Suplente: Excmo. Sr. D. Antonio Sanjuán
Hernández, Vicepresidente Segundo del Parlamento
de Canarias.

- Secretario: D. José Arturo Navarro Riaño, Jefe
de Protocolo, Relaciones Públicas y Conservación del
Parlamento de Canarias.

- Suplente: Dña. María del Carmen González
Pérez, Jefa de la Unidad Asistencia Técnico-
Administrativa del Parlamento de Canarias.

- Vocal: D. Aureliano Yanes Herreros, Letrado
del Parlamento de Canarias.

- Suplente: D. Juan Manuel Díaz-Bertrana Sánchez,
Letrado del Parlamento de Canarias.

- Vocal: Dña. Araceli González Antón, Jefa de
Servicio de Documentación, Biblioteca y Archivo del
Parlamento de Canarias.

- Suplente: D. Manuel Torres Stinga, Jefe de
Servicio de Publicaciones del Parlamento de Canarias.

- Vocal: Dña. María Concepción González de
Aledo y Buergo, Jefa de Sección de Archivo y
Biblioteca de la Presidencia del Gobierno de Canarias.

- Suplente: D. Francisco Javier González Antón,
Profesor Titular de la Facultad de Ciencias de la
Información de la Universidad de La Laguna.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de marzo de 2003.-
La Secretaria Primera, María Luisa Zamora Rodríguez.-
Vº.Bº.: el Presidente, José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

531 ACUERDO de 19 de marzo de 2003, de la Mesa,
por el que se designan los miembros del Tribunal
Calificador del concurso-oposición para la
selección de personal para su contratación
laboral fijo, con la categoría de Titulado
Superior (Corrector de Estilo). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la base quin-
ta de la convocatoria de 15 de enero de 2003, de con-
curso-oposición para la selección de personal para su
contratación laboral fijo, con la categoría de Titulado
Superior (Corrector de Estilo), publicada en el Boletín
Oficial de Canarias nº 35, de 20 de febrero de 2003,
relativa a la composición y designación de los miem-
bros del Tribunal Calificador, la Mesa acuerda:

Designar como integrantes del Tribunal Calificador
del concurso-oposición para la selección de perso-
nal para su contratación laboral fijo, con la catego-
ría de Titulado Superior (Corrector de Estilo), a los
siguientes miembros:

- Presidente: Excmo. Sr. D. José Miguel Bravo de
Laguna Bermúdez, Presidente del Parlamento de
Canarias.

- Suplente: Excmo. Sr. D. Augusto Brito Soto,
Vicepresidente Segundo del Parlamento de Canarias.

- Secretaria: Dña. Carmen María Barreto Hernández,
Jefa de Servicio de Personal y Contratación del
Parlamento de Canarias.

- Suplente: D. Pedro Mengual Casse, Jefe de
Servicio de Asuntos Económicos del Parlamento de
Canarias.

- Vocal: D. Diego Martínez de la Peña González,
Letrado del Parlamento de Canarias.

- Suplente: D. José Ignacio Navarro Méndez,
Letrado del Parlamento de Canarias.

- Vocal: D. Manuel Torres Stinga, Jefe de Servicio
de Publicaciones del Parlamento de Canarias.

- Suplente: Dña. Araceli González Antón, Jefa de
Servicio de Documentación, Biblioteca y Archivo del
Parlamento de Canarias.
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- Vocal: D. Humberto Hernández Hernández,
Catedrático de Lengua Española de la Facultad de
Ciencias de la Información de la Universidad de La
Laguna.

- Suplente: D. Gonzalo Ortega Ojeda, Catedrático
de Lengua Española de la Facultad de Filología de
la Universidad de La Laguna.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de marzo de 2003.-
La Secretaria Primera, María Luisa Zamora Rodríguez.-
Vº.Bº.: el Presidente, José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

532 RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2003, del
Presidente, por la que se hace pública la lis-
ta de aspirantes admitidos y los provisional-
mente excluidos al proceso selectivo para la
provisión, por el procedimiento de concurso-
oposición, para su contratación laboral fijo,
con la categoría de Titulado Superior
(Documentalista).

De acuerdo con las facultades que me confiere la
legislación vigente, y a la vista de lo dispuesto en la
base cuarta, del Acuerdo de la Mesa de 15 de enero
de 2003 (B.O.C. nº 35, de 20.2.03), por el que se con-
voca concurso-oposición para la selección de perso-
nal para su contratación laboral fijo, con la catego-
ría de Titulado Superior (Documentalista),

R E S U E L V O:

1º) Hacer pública la lista de aspirantes admitidos
al proceso selectivo. Dicha lista se incorpora como
anexo I a la presente Resolución.

2º) Hacer pública la lista de aspirantes provisio-
nalmente excluidos del proceso selectivo, así como
los motivos de exclusión de los mismos. Dicha lista
se incorpora como anexo II a la presente Resolución. 

Conforme establece el artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los aspirantes excluidos dis-
pondrán de un plazo de 10 días, desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de
Canarias, para subsanar los defectos de que adolez-
can sus solicitudes.

Los aspirantes que no subsanen los defectos den-
tro del plazo establecido serán excluidos de la opo-
sición.

Los aspirantes que subsanen los defectos dentro
del plazo establecido serán admitidos a la oposición,
publicándose dicha lista en los tablones de anuncio
del Parlamento.

3º) Convocar a todos los aspirantes que resulten
definitivamente admitidos a la celebración del pri-
mer ejercicio de la oposición, en el lugar, fecha y ho-
ra que a continuación se señala:

LUGAR: Sede del Parlamento de Canarias. 
FECHA: 23 de abril de 2003.
HORA: 11,00. 

4º) La presente Resolución y sus anexos serán pu-
blicados en el Boletín Oficial de Canarias y expues-
tos en los tablones de anuncio del Parlamento de
Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de marzo de 2003.-
El Presidente, José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.
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Anexo I a la Resolución del Presidente de 19 de marzo de 2003. Lista de aspirantes admitidos a las pruebas selectivas
para la provisión, por el procedimiento de concurso-oposición, para su contratación laboral fijo, con la categoría de Titulado
Superior (Documentalista) (convocatoria de 15.1.03):



533 RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2003, del
Presidente, por la que se hace pública la lis-
ta de aspirantes admitidos al proceso selecti-
vo para la provisión, por el procedimiento de
concurso-oposición, para su contratación la-
boral fijo, con la categoría de Titulado Superior
(Corrector de Estilo).

De acuerdo con las facultades que me confiere la
legislación vigente, y a la vista de lo dispuesto en la
base cuarta, del Acuerdo de la Mesa de 15 de enero
de 2003 (B.O.C. nº 35, de 20.2.03), por el que se con-
voca concurso-oposición para la selección de perso-
nal para su contratación laboral fijo, con la catego-
ría de Titulado Superior (Corrector de Estilo),

R E S U E L V O:

1º) Hacer pública la lista de aspirantes admitidos
al proceso selectivo. Dicha lista se incorpora como
anexo a la presente Resolución.

2º) Convocar a todos los aspirantes admitidos a
la celebración del primer ejercicio de la oposición,
en el lugar, fecha y hora que a continuación se señala:

LUGAR: Sede del Parlamento de Canarias. 
FECHA: 24 de abril de 2003.
HORA: 11,00.

3º) La presente Resolución y sus anexos serán pu-
blicados en el Boletín Oficial de Canarias y expues-
tos en los tablones de anuncios del Parlamento de
Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de marzo de 2003.-
El Presidente, José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.
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Consejo Económico 
y Social de Canarias

534 RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2003, de la
Presidencia, por la que se resuelve la convo-
catoria para la provisión, por el procedimiento
de libre designación, de un puesto de trabajo
en el Consejo Económico y Social de Canarias,
efectuada por Orden de 18 de diciembre de 2002,
de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica (B.O.C. nº 5, de 8.1.03).

Efectuada convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de un
puesto de trabajo en el Consejo Económico y Social
de Canarias, Orden de la Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica de 18 de diciembre de
2002 (B.O.C. nº 5, de 8.1.03).

Visto el informe emitido por la Dirección General
de la Función Pública, de conformidad con la base
quinta de la convocatoria, y el emitido por la Secretaría
General del Consejo, teniendo en cuenta las cir-
cunstancias acreditadas que concurren en los solici-

tantes para la provisión del mencionado puesto de tra-
bajo.

De conformidad con las bases sexta y séptima de
la convocatoria de referencia, 

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar desierta la convocatoria respecto
al puesto de trabajo referenciado, con número en la
relación de puestos de trabajo del Consejo 23301020201,
denominado Jefe/Servicio de Régimen Jurídico y
Administración General, de la unidad de Régimen
Jurídico y Administración General de la Secretaría
General del Consejo, por no reunirse los requisitos
exigidos en la convocatoria de referencia.

Segundo.- Contra la presente Resolución defini-
tiva, y que pone fin a la vía administrativa, cabe in-
terponer recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Económico-Administrativo de Canarias en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de
su publicación.
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También cabe interponer, con carácter previo, re-
curso potestativo de reposición ante el mismo órga-
no que dicta la Resolución, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su publicación. Resuelto
expresamente o transcurrido el plazo de desestima-
ción presunta de este último recurso, queda expedi-
ta la vía de recurso contencioso-administrativo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de marzo de 2003.-
El Presidente, p.d., el Secretario (Resolución de
13.5.02; B.O.C. nº 78, de 10.6.02), Carlos J. Valcárcel
Rodríguez.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Administración Local

Cabildo Insular
de Gran Canaria

535 DECRETO de 10 de marzo de 2003, por el que
se convoca concurso público de Becas y Bolsas
de Viaje de perfeccionamiento y ampliación de
estudios en diversas materias.

Por Decreto de la Presidencia de 10 de marzo de
2003, se convocan, mediante concurso público, ayu-
das económicas para perfeccionamiento y ampliación
de estudios en materia de Artes Plásticas, Audiovisuales-
Multimedia, Danza, Música y Teatro, y Bolsas de Viaje,
de acuerdo con las bases vigentes.

Para mayor información dirigirse al Centro Insular
de Cultura, calle Bravo Murillo, 25.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de marzo de 2003.-
La Presidenta, p.d., la Consejera Delegada de Cultura
(Decreto nº 22, de 22.2.01), Inés Jiménez Martín.

BASES POR LAS QUE SE CONVOCA CONCURSO
PÚBLICO PARA LA CONCESIÓN DE BECAS DE PER-
FECCIONAMIENTO YAMPLIACIÓN DE ESTUDIOS EN LAS
MATERIAS DE ARTES PLÁSTICAS, AUDIOVISUALES-
MULTIMEDIA, DANZA, MÚSICA Y TEATRO, 2003/2004.

Con el fin de contribuir a la actividad creativa, a
la investigación, a la especialización y al perfeccio-
namiento en los distintos campos de la cultura y el
arte, esta Corporación convoca, de acuerdo con las
transferencias recibidas del Gobierno de Canarias, me-
diante concurso público, becas para el perfecciona-
miento y la ampliación de estudios de acuerdo con
las siguientes 

BASES

Primera.- Objeto. 

1. Las presentes bases tienen por objeto el esta-
blecimiento del régimen de concesión de becas pa-
ra el perfeccionamiento y la ampliación de estudios
en las materias de Artes Plásticas, Audiovisuales-
Multimedia, Danza, Música y Teatro.

a) En las materias objeto de este concurso, la
cuantía de cada beca de estudios no podrá ser supe-
rior a seis mil diez (6.010) euros, si los estudios se
realizan fuera de la isla de Gran Canaria y en terri-
torio español, y no superior a nueve mil quince
(9.015) euros, si los estudios se realizan en el extranjero.
El monto económico total no puede exceder el cré-
dito reservado para su dotación, que anualmente se
determine. 

b) De la cuantía de cada beca se detraerán los im-
puestos que legalmente procedan. 

c) Las cantidades atribuidas a cada materia se dis-
tribuirán aproximadamente en relación a los siguientes
porcentajes: 

Música: 42,5%. 

Plástica: 10%. 

Audiovisuales-Multimedia: 17,5%. 

Teatro: 12%. 

Danza: 18%. 

No obstante, si en alguna de las materias no hu-
biera solicitantes, o no reunieran méritos suficientes
en opinión de los respectivos Jurados, las cantidades
se atribuirán a aquellas otras materias en las que la
cantidad y la calidad de los peticionarios fueran me-
recedoras de ser atendidas. 

2. Las ayudas económicas podrán ser otorgadas
para iniciar un curso de especialización en Centros
Públicos o Privados y no coincidentes con enseñan-
zas regladas, o para sufragar prórrogas de otros cur-
sos ya comenzados, sin que esta circunstancia obli-
gue a la Corporación a renovar tal otorgamiento, ni
será exigible su aumento o revisión. 

3. Los solicitantes a los que se les concedan be-
cas no podrán obtener bolsas de viaje, sin perjuicio
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de que puedan presentar sus solicitudes para ambas
ayudas. 

Segunda.- Condiciones de los solicitantes. 

1. Podrán solicitar estas ayudas económicas todas
aquellas personas de nacionalidad española residen-
tes en Gran Canaria que acrediten cualificación y mé-
ritos suficientes en sus respectivas materias. 

2. Para las materias de Teatro, Danza, Música, se
establece la edad máxima de 25 años, y para las ma-
terias de Audiovisuales-Multimedia y Plástica, no
sobrepasar los 30 años. 

3. Los menores de edad actuarán representados por
las personas que ejerzan la patria potestad o tutela. 

4. La concesión de estas ayudas económicas está
sujeta a los límites de renta familiar disponibles se-
gún el siguiente 

BAREMO: 

Para familia de 1 miembro computable: 6.611 eu-
ros. 

Para familia de 2 miembros computables: 12.621
euros. 

Para familia de 3 miembros computables: 18.030
euros. 

Para familia de 4 miembros computables: 22.838
euros. 

Para familia de 5 miembros computables: 25.242
euros. 

Para familia de 6 miembros computables: 27.646
euros. 

Para familia de 7 miembros computables: 28.848
euros. 

Para familia de 8 miembros computables: 31.252
euros. 

5. El límite de edad establecido en el apartado 2º
de la base segunda y el límite familiar fijado en el
apartado 4º de la referida base segunda podrán ser
superados con carácter excepcional cuando la Comisión
encargada de otorgar las becas considere que concurren
circunstancias excepcionales que lo justifiquen. 

Tercera.- Documentación a presentar. 

a) Instancia de solicitud según modelo oficial ad-
junto, dirigida a la Presidencia del Cabildo de Gran
Canaria. 

b) Fotocopia del D.N.I. y del N.I.F. 

c) Dos fotos tamaño carné. 

d) Certificado de residencia en Gran Canaria. 

e) Currículum del interesado con la correspondiente
documentación. 

f) Fotocopia compulsada de la Declaración de la
Renta y del Patrimonio del interesado o del respon-
sable económico del mismo. En el caso de que el so-
licitante no se encuentre incluido en la Declaración
de la Renta deberá adjuntar Certificado de Convivencia
en la Unidad Familiar.

g) Declaración de ayudas recibidas de Instituciones
Públicas y Privadas. 

h) Memoria-Proyecto del trabajo, especificando
la finalidad, la duración, la estimación económica del
viaje, la estancia, la matrícula, etc. y todos los aspectos
que ayuden a describir fielmente el mismo. 

i) En caso de solicitar prórroga de ayuda conce-
dida en el ejercicio anterior, ha de acompañarse un
informe sobre el rendimiento obtenido en los estu-
dios para los que se concedió la ayuda económica,
emitido por el profesor o responsable de los mismos,
quedando eximido de la presentación de los documentos
referidos en los apartados b), c) y d) de la base ter-
cera. 

Una vez finalizado el plazo de presentación de so-
licitudes, se expondrá un listado de las instancias re-
cibidas en el tablón de anuncios del Centro Insular
de Cultura (calle Bravo Murillo, 25, Las Palmas de
Gran Canaria), concediendo un plazo de 10 días a par-
tir de su publicación, para subsanación de faltas o acom-
pañar los documentos preceptivos, con indicación de
que si así no lo hiciere se le tendrá por desistido de
su petición y se archivará su solicitud sin más trámite. 
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Cuarta.- Presentación de instancias. 

En el plazo de un mes a partir de la publicación
del anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial de
Canarias, los solicitantes deberán presentar la docu-
mentación anteriormente reseñada, en el Registro
General del Cabildo de Gran Canaria, calle Bravo
Murillo, 23, Las Palmas de Gran Canaria, o por cual-
quiera de los procedimientos previstos en la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. 

Quinta.- Procedimiento. 

1. Las ayudas serán concedidas por la Presidencia,
a propuesta de los Jurados que se constituyan en ca-
da modalidad de ayuda. 

2. Los Jurados estarán compuestos por personas
de prestigio en el campo cultural, pudiendo formar
parte de los mismos como asesores, personalidades
de la especialidad. 

3. La composición de los Jurados será la siguien-
te: 

- Presidente/a del Cabildo de Gran Canaria o per-
sona en quien delegue. 

- Cuatro vocales y sus suplentes, como mínimo,
designados por el/la Presidente/a entre personas de
prestigio en el campo respectivo. 

- Secretario, con voz y sin voto, un funcionario ads-
crito al Servicio de Cultura, que levantará acta de las
sesiones. 

4. Los Jurados quedarán válidamente constituidos
cuando concurra la mayoría de sus miembros, debiendo
estar presentes, en todo caso, tres miembros y el
Presidente de cada Jurado. 

5. La selección de solicitantes en los apartados de
Danza, Música y Teatro (todas ellas en la modalidad
de interpretación) podrá conllevar, si el Jurado lo es-
tima conveniente, una prueba eliminatoria ante el
mismo en las fechas que se anunciarán oportuna-
mente. 

Dicha prueba constará de: 

a) Un programa de materia obligatoria que se co-
municará oportunamente a los interesados. 

b) Un programa de libre elección que contendrá
las piezas escogidas por cada solicitante, que no su-
peren los 15 minutos de duración y que debe adjun-
tar a la instancia de la solicitud. 

6. El Jurado podrá realizar entrevistas personales
a los solicitantes de otras modalidades de ayuda. 

En la materia de Dirección Musical los solicitan-
tes ejecutarán una prueba solfística escrita a tal efec-
to. Los peticionarios de composición musical apor-
tarán alguna de sus obras más representativas para
ser comentadas en la entrevista con el Jurado. 

7. Los acuerdos de los Jurados se adoptarán por
mayoría de los asistentes, siempre que exista quórum.
En caso de empate decidirá el Presidente con voto
de calidad. 

El interés del Proyecto-Memoria presentado y la
Declaración de la Renta y el Patrimonio, así como
el currículum del solicitante, serán valorados a la
hora de proceder a la selección y posterior distribu-
ción de las cantidades. 

8. El plazo para la Resolución de la concesión de
las ayudas será de tres meses como máximo, conta-
do a partir de la finalización del plazo de subsana-
ción de faltas y documentos expuesto en la base ter-
cera. 

9. Efectuada la selección, la propuesta será elevada
a la Presidencia, para la resolución definitiva, que se
hará pública en los tablones de anuncios del Centro
Insular de Cultura, calle Bravo Murillo, 25, Las
Palmas de Gran Canaria. 

10. Contra la Resolución de la concesión de las
ayudas, los peticionarios podrán interponer recurso
potestativo de reposición ante la Presidencia del
Cabildo, en el plazo de un mes partir de su publica-
ción, o bien recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses. 
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11. Todos los anuncios referidos a las convoca-
torias de estas ayudas, así como la exposición de las
listas de los solicitantes, listas de los seleccionados,
convocatorias de pruebas y otras que sean precisas,
se publicarán en la prensa local a través de la pági-
na “Cultura Día a Día” que publica el Área de
Cultura. 

Sexta.- Forma de pago.

El pago de las ayudas se efectuará de la siguien-
te manera: 

a) El 100% de la asignación económica se abo-
nará una vez haya sido dictada la resolución sobre
su concesión y aceptada la ayuda por el peticiona-
rio. 

Séptima.- Vigencia. 

Los programas o actividades para los que se so-
liciten las ayudas deberán tener lugar o finalizar an-
tes del 31 de octubre del año siguiente a la convo-
catoria. 

Octava.- Obligaciones de los beneficiarios de las
ayudas. 

1. Cumplir todas las normas contenidas en las
presentes bases y en las demás resoluciones que las
desarrollan. 

2. Comunicar por escrito la aceptación de la ayu-
da en el plazo de 10 días naturales a partir de la pu-
blicación a que se refiere el apartado 9 de la base quin-
ta. 

3. Devolver el importe percibido en caso de no eje-
cutar o no justificar el programa aprobado. 

4. Desarrollar el programa ateniéndose a la fina-
lidad del mismo. Para garantizar el cumplimiento
del programa podrá exigirse la presentación de otros
tipos de documentos en el momento de la entrega de
la ayuda. No se aceptarán modificaciones del programa
que no hayan sido autorizadas por la Presidencia del
Jurado correspondiente, previa solicitud escrita del
interesado. 

5. Presentar una memoria al finalizar la realiza-
ción del programa, así como el certificado oficial del
centro de estudios, en su caso, sobre rendimiento y
asistencia. En el supuesto de que dicha certificación
se extienda en otro idioma, diferente al castellano o
a los idiomas oficiales de la Unión Europea (inglés
y francés) deberá ser traducido al castellano por un
intérprete jurado u organismo oficial competente.

Dichas justificaciones deberán presentarse como
máximo antes del 15 de noviembre del año siguien-
te a la fecha de la convocatoria.

6. Comprometerse a actuar gratuitamente un má-
ximo de tres actuaciones en el marco de las activi-
dades promovidas por el Cabildo de Gran Canaria,
cuando fueran requeridos para ello, cuando se trate
de beneficiarios de ayudas a actividades artísticas que
comporten ejecución ante el público. 

7. Los adjudicatarios de becas de instrumentos y
Orquesta Sinfónica, una vez finalizados sus estu-
dios, se obligan a aceptar el trabajo que se les pue-
da ofertar por la Fundación Orquesta Filarmónica de
Gran Canaria, por un período contractual de hasta dos
años. 

Asimismo dichos becarios de instrumentos sinfónicos
quedan obligados a participar en las pruebas de ac-
ceso y, en su caso, a los encuentros de la Joven
Orquesta Sinfónica de Canarias o Gran Canaria, pu-
diendo suspenderse la concesión de dicha beca si no
cumplieren tal condición. 

Novena.- Incumplimiento por parte del benefi-
ciario. 

El incumplimiento por el beneficiario del destino
o la finalidad para la que fue concedida la ayuda, de-
terminará la no exigibilidad de la misma, y en el ca-
so de haberse abonado, comporta la devolución de
la cantidad percibida más el interés de demora co-
rrespondiente desde el día de la concesión, según lo
dispuesto en la legislación vigente. 

Décima.- Se faculta a la Presidencia del Cabildo
de Gran Canaria, para el desarrollo y la ejecución de
las presentes bases.
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad
y Consumo

1382 Servicio Canario de la Salud. Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-
Insular.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 18 de marzo de 2003, de
convocatoria de concurso, por procedimien-
to abierto, para la contratación del suminis-
tro de productos farmacéuticos para el Hospital
Universitario Materno Infantil de Canarias.

La Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno Insular ha resuelto convocar el siguiente
concurso, por procedimiento abierto, para la contra-
tación del suministro que se cita.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario Materno Insular.

c) Número del expediente: CP-MI-1001/03.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: productos farmacéuti-
cos para el Hospital Universitario Materno Infantil
de Canarias.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes: los señalados en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: el señalado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: normal.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe: 78.088,58 euros.

5. GARANTÍAS.

a) Garantía provisional: no se exige.

b) Garantía definitiva: 4% del importe de adjudi-
cación del contrato.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Obtención de documentación:

Entidad: dependencias del Almacén General.

Domicilio: Plaza Dr. Pasteur, s/n (edificio de am-
pliación del Hospital Universitario Insular de Gran
Canaria, planta baja).

Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

Teléfono: (928) 444194.

Fax: (928) 444410.

Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/.

b) Obtención de información:

Entidad: Servicio de Suministros de la Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario Materno Insular.

Domicilio: Plaza Dr. Pasteur, s/n (edificio anexo
al Hospital Universitario Insular de Gran Canaria).

Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

Teléfonos: (928) 444176, (928) 444180, (928)
444193.

Fax: (928) 444195.

c) Fecha límite de obtención de documentación:
hasta el día en que finalice el plazo de presentación
de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del decimoquinto día natural a partir del día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias. Si el citado día fuese inhábil, se entende-
rá prorrogado al siguiente.
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b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro General de la Dirección Gerencia
del Complejo Hospitalario Materno Insular.

Domicilio: Avenida Marítima del Sur, s/n (edifi-
cio anexo al Hospital Universitario Materno Infantil
de Canarias).

Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección Gerencia del Complejo
Hospitalario Materno Insular.

b) Domicilio: Plaza Dr. Pasteur, s/n (Sala de Juntas
de la Dirección Médica del Hospital Universitario Insular
de Gran Canaria, planta baja).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

d) Fecha: la fecha del acto público tendrá lugar una
vez transcurridos los diez días naturales para el en-
vío de proposiciones por correo, a partir de la fecha
del vencimiento de la oferta, más la celebración de
la mesa de apertura de documentación personal y al
día siguiente de haberse cumplido los tres días há-
biles concedidos por la mesa de contratación para la
subsanación de documentación. Si el citado día fue-
se sábado o inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: las 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas por el Servicio de Suministros
de la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno Insular.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en el Boletín Oficial y en la prensa,
por una sola vez, correrán por cuenta del adjudica-
tario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de marzo de 2003.-
El Director Gerente, Jesús J. Benítez del Rosario.

1383 Servicio Canario de la Salud. Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-
Insular.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 18 de marzo de 2003, de
convocatoria de concurso, por procedimien-
to abierto, para la contratación del suminis-
tro de productos farmacéuticos para el Hospital
Universitario Materno Infantil de Canarias.

La Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno Insular ha resuelto convocar el siguiente
concurso, por procedimiento abierto, para la contra-
tación del suministro que se cita.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario Materno Insular.

c) Número del expediente: CP-MI-1002/03.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: productos farmacéuti-
cos para el Hospital Universitario Materno Infantil
de Canarias.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes: los señalados en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: el señalado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: normal.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe: 279.800,12 euros.

5. GARANTÍAS.

a) Garantía provisional: el 2% del lote o lotes ad-
judicados.

b) Garantía definitiva: el 4% del importe de ad-
judicación del contrato.
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6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Obtención de documentación:

Entidad: dependencias del Almacén General.

Domicilio: Plaza Dr. Pasteur, s/n (edificio de am-
pliación del Hospital Universitario Insular de Gran
Canaria, planta baja).

Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

Teléfono: (928) 444194.

Fax: (928) 444410.

Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/.

b) Obtención de información:

Entidad: Servicio de Suministros de la Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario Materno Insular.

Domicilio: Plaza Dr. Pasteur, s/n (edificio anexo
al Hospital Universitario Insular de Gran Canaria).

Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

Teléfonos: (928) 444176, (928) 444180, (928)
444193.

Fax: (928) 444195.

c) Fecha límite de obtención de documentación:
hasta el día en que finalice el plazo de presentación
de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del decimoquinto día natural a partir del día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias. Si el citado día fuese inhábil, se entende-
rá prorrogado al siguiente.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro General de la Dirección Gerencia
del Complejo Hospitalario Materno Insular.

Domicilio: Avenida Marítima del Sur, s/n (edifi-
cio anexo al Hospital Universitario Materno Infantil
de Canarias).

Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección Gerencia del Complejo
Hospitalario Materno Insular.

b) Domicilio: Plaza Dr. Pasteur, s/n (Sala de Juntas
de la Dirección Médica del Hospital Universitario Insular
de Gran Canaria, planta baja).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

d) Fecha: la fecha del acto público tendrá lugar una
vez transcurridos los diez días naturales para el en-
vío de proposiciones por correo, a partir de la fecha
de vencimiento de la oferta, más la celebración de la
mesa de apertura de documentación personal y al día
siguiente de haberse cumplido los tres días hábiles
concedidos por la mesa de contratación para la sub-
sanación de la documentación. Si el citado día fue-
se sábado o inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: las 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas por el Servicio de Suministros
de la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno Insular.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en el Boletín Oficial y en la prensa,
por una sola vez, correrán por cuenta del adjudica-
tario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de marzo de 2003.-
El Director Gerente, Jesús J. Benítez del Rosario.
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1384 Servicio Canario de la Salud. Dirección
Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr.
Negrín.- Anuncio de 13 de marzo de 2003,
por el que se convoca concurso, procedimiento
abierto, para la adquisición de catéteres pa-
ra Hemodinámica.- Expte. nº 2003-0-24.

La Dirección Gerencia del Hospital de Gran
Canaria Dr. Negrín, de la Consejería de Sanidad y
Consumo, anuncia concurso, procedimiento abierto,
2003-0-24 (adquisición de catéteres para Hemodinámica).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín.

c) Número de expediente: 2003-0-24.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: 

2003-0-24: adquisición de catéteres para Hemo-
dinámica.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

c) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. 

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 693.534,42 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La señalada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín,
Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35020.

d) Teléfono: (928) 450147.

e) Telefax: (928) 449109.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de proposiciones concluirá el día 8 de ma-
yo de 2003, siempre y cuando en tal fecha hayan trans-
currido 15 días naturales desde que se haya publicado
la presente licitación en el Boletín Oficial del Estado
y en el Boletín Oficial de Canarias. De no ser así, el
plazo de presentación de proposiciones concluirá
una vez que hayan transcurrido 15 días naturales
desde la publicación que, de ambos Boletines Oficiales,
se hubiese realizado más tarde.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artº. 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2º) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Registro
General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35020.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.
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e) Admisión de variantes: las señaladas en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín,
Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Servicio
de Suministros, planta 1ª).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35020.

d) Fecha: el vigésimo día natural contado desde
el siguiente al de finalización del plazo de presenta-
ción de proposiciones. Si el citado día fuese sábado
o inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: las 8,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Suministros -Uni-
dad de Concursos- de la Gerencia del Hospital de
Gran Canaria Dr. Negrín.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS.

Fecha de envío del anuncio: 18 de marzo de 2003.

13. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Organismo: Consejería de Sanidad y Consumo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de marzo de 2003.-
La Directora Gerente, Evelia Lemes Castellano.

1385 Servicio Canario de la Salud. Dirección
Gerencia del Hospital Universitario la
Candelaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife.-
Anuncio de 14 de marzo de 2003, por el que
se convoca concurso público, procedimiento
abierto, para la adquisición de material va-
rios desechables y material p/rayos vascular.-
Exptes. números 2003-0-37 y 2003-0-56.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
del Hospital Universitario la Candelaria-Ofra del
Área de Salud de Tenerife, Servicio de Suministros.

c) Números de expedientes: C.P.SCT-2003-0-37
y 2003-0-56. 

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: señalado anteriormen-
te.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y número: los señalados en
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: el señalado en los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: normal.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

C.P.SCT-2003-0-37, importe total: 133.818,73
euros.

C.P.SCT-2003-0-56, importe total: 164.406,62
euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no tiene.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia del Hospital Universitario la
Candelaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife,
Servicio de Suministros. 

b) Domicilio: Hospital Universitario la Candelaria,
Suministros, 10ª planta del Edificio de Traumatología,
Carretera del Rosario, nº 145.
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c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38010.

d) Teléfono: (922) 602124-602207.

e) Telefax: (922) 648550.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta el vigési-
mo día contado desde el siguiente a la publicación
en el Boletín Oficial de Canarias.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital Universitario la Candelaria-
Ofra-Registro General, 1ª planta del Edificio de
Traumatología, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

2º) Domicilio: Carretera del Rosario, nº 145.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Hospital Universitario la Candelaria-
Ofra.

b) Domicilio: Carretera General del Rosario, s/n,
Sala de Juntas, 10ª planta del Edificio de Traumatología.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: documentación general y técnica y aper-
tura de proposición económica: la Mesa de Contratación
se reunirá al tercer día natural siguiente al de la ter-
minación del plazo de presentación de proposiciones.
En el caso de que existan proposiciones enviadas
por correo, y que cumplan los requisitos de la cláu-
sula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, la Mesa se reunirá el décimo día natu-
ral siguiente al del plazo señalado.

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en el sobre 1. En el caso de que no
se observaran defectos materiales o los apreciados no
fueran subsanables, se procederá en el mismo acto a
la apertura del sobre nº 2 “Proposición Económica”.

Si por el contrario se apreciaran defectos subsa-
nables, la apertura de la proposición económica ten-
drá lugar el quinto día natural siguiente al de la aper-
tura de la documentación general y técnica en el
mismo lugar y hora fijados anteriormente.

Para todos los plazos citados si los días fuesen sá-
bados o inhábiles, se entenderán prorrogados al si-
guiente.

e) Hora: 9 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cualquier otra información será facilitada en el
Servicio de Suministros del Hospital Universitario la
Candelaria-Ofra, 10ª planta del Edificio de Traumato-
logía.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios de los Boletines Oficiales así como
las publicaciones en prensa correrán, de una sola
vez, por cuenta del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de marzo de 2003.-
El Director Gerente, Enrique Palacio Abizanda.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

1386 ANUNCIO por el que se hace pública la
Resolución de 6 de marzo de 2003, que hace
una nueva adjudicación de la obra Centro de
Sanidad Animal.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Patrimonio y Contratación.

c) Número de expediente: o/sanimal/02.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: obra.
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b) Descripción del objeto: la realización de la
obra Centro de Sanidad Animal.

c) Lote: único.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: B.O.E. nº 249, de 17 de oc-
tubre de 2002.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN. 

Importe total (euros): 874.510,14 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 6 de marzo de 2003.

b) Contratista: Verde-Suárez, Sociedad Limitada.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 874.510,14 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de marzo de
2003.- El Rector, Manuel Lobo Cabrera.

1387 ANUNCIO por el que se hace pública la
Resolución de 6 de marzo de 2003, que hace
una nueva adjudicación de la obra Laboratorio
de Seguridad.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Patrimonio y Contratación.

c) Número de expediente: o/labseguridad/02.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: obra.

b) Descripción del objeto: realización de la obra
Laboratorio de Seguridad.

c) Lote: único.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: B.O.E. nº 249, de 17 de oc-
tubre de 2002.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN. 

Importe total (euros): 404.206,30 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 6 de marzo de 2003.

b) Contratista: Verde-Suárez, Sociedad Limitada.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 404.206,30 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de marzo de
2003.- El Rector, Manuel Lobo Cabrera.

1388 ANUNCIO por el que se hace pública la
Resolución de 14 de marzo de 2003, que con-
voca el concurso público de suministro de
equipamiento de lencería, material higiéni-
co-sanitario y de cocinas de la Residencia
Universitaria I.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Patrimonio y Contratación.

c) Número de expediente: SUM/EQIIRES I/03.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de equipa-
miento de lencería, material higiénico-sanitario y de
cocinas de la Residencia Universitaria I.
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b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) División por lotes y número: tres lotes.

d) Lugar de entrega: Edificio de la Residencia
Universitaria I.

e) Plazo de entrega: dos meses contados a partir
de la notificación de la adjudicación.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 250.813,30 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2 por 100 del presupuesto base de li-
citación fijado para cada lote.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio de Patrimonio y Contratación.

b) Domicilio: calle Murga, 21, 4ª planta.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003.

d) Teléfonos: (928) 452765, (928) 453336, (928)
453350.

e) Telefax: (928) 453301.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional, se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: 5 de mayo de 2003,
hasta las catorce horas.

b) Documentación que integrará las ofertas: con-
tenido sobres números 1, 2 y 3 según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro General (Servicios
Administrativos).

1º) Entidad: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

2º) Domicilio: calle Murga, 21, 1ª planta.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: adjudicación definitiva.

e) Admisión de variantes: cláusula 12.3.2 del
Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria (Sala de Juntas de la Sede Institucional).

b) Domicilio: calle Juan de Quesada, 30.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35001.

d) Fecha: 20 de mayo de 2003.

e) Hora: trece.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de marzo de 2003.-
El Rector Accidental (Resolución de 3.3.03), Antonio
J. Fernández Rodríguez.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia 
e Innovación Tecnológica

1389 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 5 de marzo de 2003, por el que se
somete a información pública la iniciación
del expediente de autorización de aprovecha-
miento de agua mineral natural procedente del
pozo La Gambuesilla, situado en el paraje
Valsendero del término municipal de Valleseco
(Gran Canaria).- Expte. nº 1357-TP.

La Dirección General de Industria y Energía del
Gobierno de Canarias hace saber que a solicitud de
la entidad Aguas de Firgas, S.A., con domicilio en
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la Autovía GC-2, km 3, del término municipal de Las
Palmas de Gran Canaria, y mediante Resolución nº
DG-2691, de 28 de febrero de 2003, se ha declara-
do la iniciación del expediente de autorización de apro-
vechamiento de las aguas declaradas mineral natu-
ral procedentes del pozo La Gambuesilla, expediente
1357-TP, situado en el paraje Valsendero del térmi-
no municipal de Valleseco, isla de Gran Canaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artº. 41.2
del Real Decreto 2.857/1978, de 25 de agosto, que
aprueba el Reglamento General para el Régimen de
la Minería, y en el artículo 17.a) 3º del Real Decreto
1.074/2002, de 18 de octubre, se hace público a fin
de que cuantos tengan la condición de interesados pue-
dan presentar cuantas alegaciones consideren opor-
tunas dentro del plazo de un mes, contando a partir
del día siguiente al de la fecha más reciente de apa-
rición del anuncio en cualquiera de los Boletines, Boletín
Oficial del Estado o en el Boletín Oficial de Canarias,
poniéndose de manifiesto el proyecto y perímetro de
protección en las dependencias de esta Dirección
General, en la calle Cebrián, 3, 1º, de lunes a vier-
nes entre las 8 y las 14 horas.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de marzo de
2003.- El Director General de Industria y Energía, Tomás
Pulido Castro.

1390 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 12 de marzo de 2003, por el que
se somete a información pública el Estudio de
Evaluación de Impacto Ambiental correspon-
diente al proyecto de explotación de la cante-
ra Corral Prieto, en Las Majadas, término
municipal de Tías (Lanzarote).- Expte. nº 378.

Habiéndose presentado por la entidad Transportes
y Excavaciones Nazaret, S.L., para su evaluación, un
Estudio de Impacto Ambiental correspondiente al
proyecto de explotación de la cantera Corral Prieto
(expediente nº 378), en Las Majadas, término mu-
nicipal de Tías, isla de Lanzarote, y sometiéndose el
precitado Estudio y Proyecto a información pública
durante el plazo de un mes, contando desde el siguiente
día al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias.

Se hace público, para que puedan ser examinados
dicho Estudio y Proyecto en las dependencias de la
Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica
(Servicio de Minas), sita en la calle Cebrián, 3, 1º,
del municipio de Las Palmas de Gran Canaria, así co-
mo en las oficinas del Iltre. Ayuntamiento de Tías y

formularse al mismo las reclamaciones por cuadru-
plicado que se estimen oportunas, todo ello confor-
me a lo establecido en el artículo 28 de la Ley
Territorial 11/1990, de 13 de julio, de Prevención del
Impacto Ecológico en la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de marzo de 2003.-
El Director General de Industria y Energía, Tomás
Pulido Castro.

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

1391 Dirección General de Comercio.- Anuncio de
20 de febrero de 2003, por el que se inicia el
trámite de información pública del expedien-
te nº L.C.E. 58/2002-LP, de solicitud de li-
cencia comercial específica para la implantación
de una gran superficie especializada, super-
mercado, en el término municipal de Arucas
(Gran Canaria), a instancia de la entidad mer-
cantil Urbagest, Urbanismo y Promoción
Inmobiliaria, S.L.

Habiendo sido presentada por la entidad Urbagest,
Urbanismo y Promoción Inmobiliaria, S.L. solicitud
de concesión de licencia comercial específica para
la implantación de una gran superficie especializa-
da, supermercado, en el término municipal de Arucas
(Gran Canaria), de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 5.5 del Decreto 158/1998, de 10 de sep-
tiembre, por el que se regula el procedimiento de con-
cesión de la licencia comercial específica para gran-
des establecimientos comerciales, se somete el
correspondiente expediente administrativo a información
pública por el plazo de veinte días contados desde el
siguiente a la fecha de publicación del presente en el
Boletín Oficial de Canarias, con el fin de que se pue-
dan formular las alegaciones que se estimen pertinentes.

A tal fin, la documentación de referencia perma-
necerá a disposición de los interesados en las de-
pendencias de esta Dirección General de Comercio,
en Las Palmas de Gran Canaria, Edificio de Usos
Múltiples I, planta baja, en la Plaza de los Derechos
Humanos, s/n.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de febrero de
2003.- El Director General de Comercio, Andrés
Conesa Fontes.
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1392 Dirección General de Comercio.- Anuncio de
20 de febrero de 2003, por el que se inicia el
trámite de información pública del expedien-
te nº L.C.E. 59/2002-LP, de solicitud de li-
cencia comercial específica para la implantación
de una gran superficie polivalente, en el tér-
mino municipal de Arucas (Gran Canaria), a
instancia de la entidad mercantil Urbagest,
Urbanismo y Promoción Inmobiliaria, S.L.

Habiendo sido presentada por la entidad Urbagest,
Urbanismo y Promoción Inmobiliaria, S.L. solicitud
de concesión de licencia comercial específica para
la implantación de una gran superficie polivalente,
en el término municipal de Arucas (Gran Canaria),
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.5 del
Decreto 158/1998, de 10 de septiembre, por el que
se regula el procedimiento de concesión de la licen-
cia comercial específica para grandes establecimientos
comerciales, se somete el correspondiente expediente
administrativo a información pública por el plazo de
veinte días contados desde el siguiente a la fecha de
publicación del presente en el Boletín Oficial de
Canarias, con el fin de que se puedan formular las
alegaciones que se estimen pertinentes.

A tal fin, la documentación de referencia perma-
necerá a disposición de los interesados en las de-
pendencias de esta Dirección General de Comercio,
en Las Palmas de Gran Canaria, Edificio de Usos
Múltiples I, planta baja, en la Plaza de los Derechos
Humanos, s/n.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de febrero de
2003.- El Director General de Comercio, Andrés
Conesa Fontes.

1393 Dirección General de Comercio.- Anuncio de
20 de febrero de 2003, por el que se inicia el
trámite de información pública del expedien-
te nº L.C.E. 61/2002-LP, de solicitud de li-
cencia comercial específica para la implantación
de una gran superficie polivalente, hipermer-
cado, en la calle Triana esquina con calle
Teruel y calle Parranda, término municipal de
Arrecife (Lanzarote), a instancia de la entidad
mercantil Lancelot Inversiones, S.L.

Habiendo sido presentada por la entidad Lancelot
Inversiones, S.L. solicitud de concesión de licencia
comercial específica para la implantación de una
gran superficie polivalente, hipermercado, en la ca-
lle Triana, esquina con calle Teruel y calle Parranda,
en el término municipal de Arrecife (Lanzarote), de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.5 del
Decreto 158/1998, de 10 de septiembre, por el que
se regula el procedimiento de concesión de la licen-

cia comercial específica para grandes establecimientos
comerciales, se somete el correspondiente expediente
administrativo a información pública por el plazo de
veinte días contados desde el siguiente a la fecha de
publicación del presente en el Boletín Oficial de
Canarias, con el fin de que se puedan formular las
alegaciones que se estimen pertinentes.

A tal fin, la documentación de referencia perma-
necerá a disposición de los interesados en las de-
pendencias de esta Dirección General de Comercio,
en Las Palmas de Gran Canaria, Edificio de Usos
Múltiples I, planta baja, en la Plaza de los Derechos
Humanos, s/n, así como en las dependencias del
Ayuntamiento de Arrecife (Lanzarote), de confor-
midad con el Decreto 224/1993, de 29 de julio, por
el que se regula la realización del trámite de infor-
mación pública en los procedimientos que afectan a
las islas no capitalinas.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de febrero de
2003.- El Director General de Comercio, Andrés
Conesa Fontes.

1394 Dirección General de Comercio.- Anuncio de
20 de febrero de 2003, por el que se inicia el
trámite de información pública del expedien-
te nº L.C.E. 64/2002-LP, de solicitud de li-
cencia comercial específica para la implantación
de una gran superficie especializada, super-
mercado, en la parcela nº 29 del Plan Parcial
de Montaña Roja, Playa Blanca, en el térmi-
no municipal de Yaiza (Lanzarote), a instan-
cia de la entidad mercantil Lancelot Inversiones,
S.L.

Habiendo sido presentada por la entidad Lancelot
Inversiones, S.L. solicitud de concesión de licencia
comercial específica para la implantación de una
gran superficie especializada, supermercado, en la par-
cela nº 29 del Plan Parcial de Montaña Roja, Playa
Blanca, en el término municipal de Yaiza (Lanzarote),
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.5 del
Decreto 158/1998, de 10 de septiembre, por el que
se regula el procedimiento de concesión de la licen-
cia comercial específica para grandes establecimientos
comerciales, se somete el correspondiente expediente
administrativo a información pública por el plazo de
veinte días contados desde el siguiente a la fecha de
publicación del presente en el Boletín Oficial de
Canarias, con el fin de que se puedan formular las
alegaciones que se estimen pertinentes.

A tal fin, la documentación de referencia perma-
necerá a disposición de los interesados en las de-
pendencias de esta Dirección General de Comercio,
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en Las Palmas de Gran Canaria, Edificio de Usos
Múltiples I, planta baja, en la Plaza de los Derechos
Humanos, s/n, así como en las dependencias del
Ayuntamiento de Yaiza (Lanzarote), de conformi-
dad con el Decreto 224/1993, de 29 de julio, por el
que se regula la realización del trámite de informa-
ción pública en los procedimientos que afecten a las
islas no capitalinas.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de febrero de
2003.- El Director General de Comercio, Andrés
Conesa Fontes.

Consejería de Obras Públicas, 
Vivienda y Aguas

1395 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 5 de
marzo de 2003, sobre notificación de Pliego
de Cargos recaído en el expediente de desahucio
administrativo nº 24/03, incoado contra D.
Valentín Suárez Pérez, en ignorado paradero.

Siendo ignorado el paradero de D. Valentín Suárez
Pérez, a efectos de la notificación del Pliego de
Cargos recaído en el expediente de desahucio admi-
nistrativo nº 24/03, tramitado por no destinar a do-
micilio habitual y permanente la vivienda de protección
oficial de promoción pública de la que es adjudica-
tario, sita en el término municipal de Santa Cruz de
Tenerife, Grupo Alisios II, Cta. 70, calle Transversal
Chaxiraxi, 2º A, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
esta Dirección General de Vivienda, 

R E S U E L V E:

Notificar a D. Valentín Suárez Pérez lo siguiente:

“Vista la Resolución de la Dirección General de
Vivienda, de fecha 5 de marzo de 2003, por la que
se incoa expediente de desahucio administrativo nº
24/03 y de acuerdo con lo previsto en los artículos
138 y 142 del Reglamento de Viviendas de Protección
Oficial, aprobado por Decreto 2.114/1968, de 24 de
julio (B.O.E. nº 216, de 7 de septiembre), se le impu-
ta a D. Valentín Suárez Pérez el siguiente cargo:

No destinar como domicilio habitual y perma-
nente la vivienda de protección oficial de promoción
pública de la que es adjudicatario, sita en el término
municipal de Santa Cruz de Tenerife, Grupo Alisios
II, Cta. 70, calle Transversal Chaxiraxi, 2º A, cons-
tituyendo motivo de desahucio administrativo a te-
nor de lo previsto en la causa sexta del artículo 138
del citado Reglamento.

Contra el presente Pliego de Cargos, podrá formular
el expedientado las alegaciones o en su caso, propo-
ner las pruebas que considere oportunas para su des-
cargo en el plazo de ocho días a partir del siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias
y de su exposición en el tablón de edictos del
Ayuntamiento, conforme a lo establecido en el artículo
142 del Reglamento de Viviendas de Protección
Oficial, en relación al contenido del artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.”

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de marzo de 2003.- El
Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

1396 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 12 de
marzo de 2003, que emplaza a cuantos apa-
rezcan como interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo nº 190/2003, formu-
lado por Dña. Antonia Pérez González y Dña.
Olimpia González Díaz contra la Resolución
de 5 de noviembre de 2002, por la que se re-
suelve el recurso de alzada formulado contra
la Resolución de 25 de junio de 2001, relati-
va al expediente sancionador nº 16/01, in-
coado por la realización de una serie de obras,
no autorizadas, en la vivienda de protección
oficial de promoción pública, sita en el término
municipal de Santa Cruz de Tenerife, Grupo
Los Verodes, bloque 11, 2º A.

Visto lo dispuesto por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias en Santa Cruz de Tenerife, en el recurso nº
190/03, interpuesto por Dña. Antonia Pérez González
y Dña. Olimpia González Díaz contra Resolución del
Viceconsejero de Infraestructuras de fecha 5 de no-
viembre de 2002, por la que se resuelve el recurso
de alzada formulado contra Resolución de la Dirección
General de Vivienda de 25 de junio de 2001, relati-
va al expediente sancionador nº 16/01, incoado por
la realización de una serie de obras, no autorizadas,
en la vivienda de protección oficial de promoción pú-
blica, sita en el término municipal de Santa Cruz de
Tenerife, Grupo Los Verodes, bloque 11, 2º A.

Teniendo en cuenta que el acto objeto de la im-
pugnación afecta a una pluralidad de administrados
por determinar, supuesto subsumible en lo estable-
cido en el apartado a) del artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, esta Dirección General de Vivienda,
conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
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29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V E:

Emplazar a cuantos aparezcan como interesados
en el recurso contencioso-administrativo nº 190/03,
para que puedan comparecer ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Santa Cruz de Tenerife y per-
sonarse en los autos en el plazo de nueve días, a par-
tir de la publicación de la presente, en legal forma,
mediante Procurador con poder al efecto, y con fir-
ma de Abogado. Haciéndoles saber que de personarse
fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el cur-
so del procedimiento, y si no se personaren oportu-
namente continuará el procedimiento por sus trámi-
tes, sin que haya lugar a practicarles notificación de
clase alguna.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de marzo de 2003.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

1397 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 5 de
marzo de 2003, por el que se procede a dar
publicidad al procedimiento que pone fin a la

convocatoria pública prevista en la Orden de
7 de febrero de 2002, que convoca ayudas y
subvenciones con finalidad estructural, cofi-
nanciadas por la Unión Europea para los ar-
madores y tripulantes de la flota pesquera que
se han visto afectados por la no renovación del
Acuerdo de Pesca entre la Unión Europea y
el Reino de Marruecos.

En cumplimiento de lo previsto en el apartado 5
del artículo 10 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayudas
y subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, se hacen públi-
cas, en el anexo adjunto, las ayudas y subvenciones
en el marco de medidas socioeconómicas, primas
globales individuales, concedidas mediante la
Resolución del Viceconsejero de Pesca de 22 de
agosto de 2002, por las que se resuelve la convoca-
toria pública de subvenciones prevista en la Orden
de 7 de febrero de 2002 (B.O.C. nº 19, de 8.2.02),
por la que se convocan ayudas y subvenciones con
finalidad estructural, cofinanciadas por la Unión
Europea para armadores y tripulantes de la flota pes-
quera que se han visto afectados por la no renova-
ción del Acuerdo de Pesca entre la Unión Europea y
el Reino de Marruecos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de marzo de
2003.- El Viceconsejero de Pesca, Manuel Fajardo
Feo.
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1398 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 5 de
marzo de 2003, por el que se procede a dar
publicidad al procedimiento que pone fin a la
convocatoria pública prevista en la Orden de
18 de septiembre de 2002, que convoca ayu-
das y subvenciones con finalidad estructural,
cofinanciadas por la Unión Europea para los
armadores y tripulantes de la flota pesquera
que se han visto afectados por la no renova-
ción del Acuerdo de Pesca entre la Unión
Europea y el Reino de Marruecos.

En cumplimiento de lo previsto en el apartado 5
del artículo 10 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayudas
y subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, se hacen públi-

cas, en el anexo adjunto, las ayudas y subvenciones
en el marco de medidas socioeconómicas, primas
globales individuales, concedidas mediante la
Resolución del Viceconsejero de Pesca de 27 de di-
ciembre de 2002, por las que se resuelve la convo-
catoria pública de subvenciones prevista en la Orden
de 18 de septiembre de 2002 (B.O.C. nº 126, de
23.9.02), por la que se convocan ayudas y subven-
ciones con finalidad estructural, cofinanciadas por la
Unión Europea para armadores y tripulantes de la flo-
ta pesquera que se han visto afectados por la no re-
novación del Acuerdo de Pesca entre la Unión Europea
y el Reino de Marruecos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de marzo de
2003.- El Viceconsejero de Pesca, Manuel Fajardo
Feo.
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Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1399 Dirección General de Promoción Educativa.-
Anuncio de 25 de febrero de 2003, por el que
se hace pública la relación de ayudas y sub-
venciones para la adquisición de material in-
ventariable, concedidas durante el cuarto tri-
mestre de 2002, y ayudas y/o subvenciones
específicas que no pudieron publicarse en el
segundo trimestre del año 2002.

Dado que no han sido publicadas en el Boletín Oficial
de Canarias, las ayudas y subvenciones concedidas
durante el segundo y cuarto trimestres de 2002 y a
tenor de lo previsto en el artículo 105, apartado 2, de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, las Administraciones Públicas podrán
rectificar, en cualquier momento, de oficio o a ins-

tancias de los interesados, los errores materiales, de
hecho o aritméticos existentes en sus actos.

Por ello se hace necesario la publicación de aque-
llas ayudas y/o subvenciones específicas que no pu-
dieron publicarse durante el ejercicio 2002.

En virtud de lo previsto en el Decreto 305/1991,
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes (B.O.C. nº 161, de 9.12.91),

R E S U E L V O:

Publicar las ayudas y subvenciones concedidas du-
rante el segundo y cuarto trimestres de 2002, según
se determina en los anexos I y II.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de febrero de 2003.-
La Directora General de Promoción Educativa, Isabel
de Luis Lorenzo.
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Consejería de Política Territorial 
y Medio Ambiente

1400 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 27 de febrero de 2003, que aprueba ini-
cialmente el Plan Rector de Uso y Gestión del
Parque Natural de Pilancones, en el término
municipal de San Bartolomé de Tirajana (Gran
Canaria).

Habiéndose aprobado inicialmente el Plan Rector
de Uso y Gestión del Parque Natural de Pilancones,
en el término municipal de San Bartolomé de Tirajana
(Gran Canaria), mediante Resolución del Director
General de Ordenación del Territorio nº 71, de 27 de
febrero de 2003, se suspende el otorgamiento de li-
cencias urbanísticas en todo el ámbito del Parque Natural
de Pilancones, en cuanto las nuevas determinaciones
contenidas en el Plan Rector de Uso y Gestión su-
pongan una modificación del régimen urbanístico
vigente, y se somete el expediente al trámite de in-
formación pública, durante el plazo de un mes a par-
tir del siguiente al de su publicación, estando el ex-
pediente de manifiesto en las oficinas de esta Dirección
General, sita en calle Agustín Millares Carló, 18, 5ª
planta, Las Palmas de Gran Canaria, y en el Ayuntamiento
de San Bartolomé de Tirajana.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo, no obstante, interponer
el que se considere oportuno si se entendiese que se
dan algunos de los supuestos excepcionales estable-
cidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
excepto en lo relativo a la suspensión de licencias,
respecto de la que se podrá interponer recurso de al-
zada ante el Excmo. Consejero de Política Territorial
y Medio Ambiente en el plazo de un mes contado a
partir de su publicación, según establece el artº. 114.1
de la Ley 30/1992, en su redacción dada por la Ley
4/1999, que modifica la anterior y contra su desesti-
mación expresa se podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala correspondiente
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, den-
tro del plazo de dos meses contados desde el día si-
guiente al de su notificación, de conformidad con lo
dispuesto en el artº. 46.6 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; también cabrá interponer recurso
contencioso-administrativo contra la desestimación
presunta, por silencio administrativo, que se enten-
derá así, si transcurridos tres meses desde la interposición
del recurso de alzada, no hubiera recaído resolución
alguna, sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que
se estime procedente. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de febrero de
2003.- El Director General de Ordenación del Territorio,
Rafael Castellano Brito.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1401 Instituto Canario de la Mujer.- Anuncio de 17
de marzo de 2003, de la Directora, relativo a
la notificación a la entidad Grupo de Mujeres
Jóvenes Trótula de la Resolución de 5 de no-
viembre de 2002, por la que se deja sin efec-
to la subvención concedida a la citada enti-
dad y se acuerda el archivo del expediente
administrativo.

No pudiéndose notificar la Resolución nº 222, de
5 de noviembre de 2002, a la entidad Grupo de
Mujeres Jóvenes Trótula se procede, conforme al ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), a la noti-
ficación de la citada resolución a través de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias, cuyo tenor
literal es el siguiente:

“Ref. Expte.: 61/2002

Resolución de la Directora del Instituto Canario
de la Mujer, por la que se deja sin efecto la subven-
ción concedida a la entidad Grupo de Mujeres Jóvenes
Trótula y se acuerda el archivo del expediente ad-
ministrativo.

Examinado el expediente de referencia y con fun-
damento en los siguientes 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primero.- Por Resolución nº 122, de 25 de junio
de 2002, por la que se determina el resultado de la
convocatoria efectuada para la concesión de sub-
venciones por el Instituto Canario de la Mujer, en el
año 2002, para programas dirigidos a fomentar la igual-
dad de oportunidades entre mujeres y hombres, se con-
cedió una subvención a la entidad Grupo de Mujeres
Jóvenes Trótula, por un importe de 6.010,12 euros.

Segundo.- La resolución de concesión fue notifi-
cada a la beneficiaria con fecha 11 de julio de 2002,
como consta en el expediente administrativo, sin que
la misma haya aceptado expresamente la subven-
ción concedida en el plazo fijado en el resuelvo sép-
timo de la resolución, en concordancia con lo dispuesto
en el artículo 25.2 del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 170, de 31.12.97), por lo que, de acuer-
do con lo establecido en la citada disposición normativa,
procede dejar sin efecto la subvención concedida y
acordar el archivo del expediente administrativo.
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Tercero.- La Directora del Instituto Canario de la
Mujer ostenta la competencia para resolver sobre la
cuestión planteada en virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 5.1 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
y en la base sexta de la Resolución de 31 de mayo
de 2001 (B.O.C. nº 73, de 13.6.01), por la que se es-
tablecen las bases y se efectúa la convocatoria anti-
cipada de subvenciones a conceder por el Instituto
Canario de la Mujer, en el año 2002, para programas
dirigidos a fomentar la igualdad de oportunidades en-
tre mujeres y hombres; por lo que, en virtud de lo ex-
puesto,

R E S U E L V O:

1.- Dejar sin efecto la subvención concedida al Grupo
de Mujeres Jóvenes Trótula para el programa deno-
minado Proyecto de Coeducación “Vivir en Igualdad”,
por un importe de 6.010,12 euros.

2.- El archivo del expediente administrativo.

3.- Notifíquese la presente resolución a la intere-
sada haciéndosele saber que contra esta Resolución,
que es definitiva en la vía administrativa, cabe interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias correspondiente, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su
notificación. Asimismo, a criterio de la interesada, po-
drá interponer en la vía administrativa, recurso po-
testativo de reposición ante el Instituto Canario de la
Mujer, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente a la notificación de esta Resolución, en los
términos previstos en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero; sin perjuicio de que
puedan interponer cualquier otro que estimen pro-
cedente.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de marzo de 2003.-
La Directora, Rosa Dávila Mamely.

Administración Local

Ayuntamiento de Adeje
(Tenerife)

1402 ANUNCIO de 25 de febrero de 2003, relativo
a la convocatoria para la provisión, median-
te el sistema de concurso-oposición y promo-
ción interna, de dos plazas de Cabo de la
Policía Local.

En virtud de la Resolución de Alcaldía de fecha
24 de febrero de 2003, se convoca la provisión, en
régimen de propiedad, mediante el sistema de con-
curso-oposición y promoción interna, de dos (2) pla-
zas de Cabo de la Policía Local, encuadradas en la
Escala de Administración Especial, Subescala Servicios
Especiales, Grupo D, vacantes en la plantilla de per-
sonal funcionario de este Ayuntamiento.

El concurso-oposición se regirá con arreglo a las
bases tipo publicadas en el Boletín Oficial de la
Provincia de fecha 24 de abril de 2002, nº 49, signi-
ficando que los interesados podrán presentar instan-
cias para su admisión en las referidas pruebas, en el
plazo de veinte días naturales, contados a partir del
día siguiente en que aparezca publicado el anuncio
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Adeje, a 25 de febrero de 2003.- El Alcalde-
Presidente, José Miguel Rodríguez Fraga.

Ayuntamiento de Pájara
(Fuerteventura)

1403 ANUNCIO de 18 de febrero de 2003, por el
que se somete a información pública el expe-
diente de Estación Depuradora de Aguas
Residuales de Ajuy.

Por la presente se hace público que la Comisión
Municipal de Gobierno, en sesión de 6 de febrero de
2003, acordó someter el expediente de Estación
Depuradora de Aguas Residuales de Ajuy, emplaza-
do en Ajuy (término municipal de Pájara) y promo-
vido por esta Institución, a información pública por
plazo de un mes, a contar desde la inserción del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de Canarias, sin
perjuicio de su difusión en otros medios, al objeto de
que cuantos se consideren interesados puedan exa-
minar el mismo en la Secretaría General de este
Ayuntamiento y formular las reclamaciones que es-
timen convenientes, todo ello conforme a las pres-
cripciones recogidas en el artículo 28 de la Ley
11/1990, de 13 de julio, de Prevención del Impacto
Ecológico.

Pájara, a 18 de febrero de 2003.- El Alcalde en fun-
ciones, Ramón C. Cabrera Peña.

1404 ANUNCIO de 18 de febrero de 2003, por el
que se somete a información pública el expe-
diente de Depósito de Agua de Abasto en
Barranco del Ciervo.
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Por la presente se hace público que la Comisión
Municipal de Gobierno, en sesión de 6 de febrero de
2003, acordó someter el expediente de Depósito de
Agua de Abasto en Barranco del Ciervo, emplazado
en la ladera “Este” del Barranco del Ciervo (térmi-
no municipal de Pájara) y promovido por esta
Institución, a información pública por plazo de un mes,
a contar desde la inserción del presente anuncio en
el Boletín Oficial de Canarias, sin perjuicio de su di-
fusión en otros medios, al objeto de que cuantos se
consideren interesados puedan examinar el mismo en
la Secretaría General de este Ayuntamiento y formular
las reclamaciones que estimen convenientes, todo
ello conforme a las prescripciones recogidas en el ar-
tículo 28 de la Ley 11/1990, de 13 de julio, de
Prevención del Impacto Ecológico.

Pájara, a 18 de febrero de 2003.- El Alcalde en fun-
ciones, Ramón C. Cabrera Peña.

Ayuntamiento de Puntagorda
(La Palma)

1405 ANUNCIO de 17 de febrero de 2003, relativo
a la Oferta de Empleo Público para el año 2003.

OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO PARA 2003: aprobada
por Resolución de la Alcaldía nº 19/2003, de fecha
17 de febrero.

Funcionarios de carrera.

Grupo D, según el artº. 25 de la Ley 30/1984.

Clasificación: Escala de Administración Especial,
Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía
Local.

Puesto: Policía Local.

Vacante: una (1).

Forma de provisión: oposición.

Titulación: Graduado Escolar, Formación Profesional
de 1er grado, Bachiller Elemental.

Puntagorda, a 17 de febrero de 2003.- El Alcalde,
Vicente Rodríguez Lorenzo.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

1406 ANUNCIO por el que se hace pública la
Resolución de 19 de marzo de 2003, que dis-
pone la publicación de la remisión al Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa
Cruz de Tenerife, del expediente administra-
tivo del recurso contra la Resolución de 31 de
julio de 2002, que publica la relación de pues-
tos de trabajo del personal funcionario de
Administración y Servicios de la Universidad
de La Laguna, y se emplaza a los interesados
en el recurso 92/2003, Procedimiento Abreviado.

Visto oficio del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 3 de Santa Cruz de Tenerife de fe-
cha 11 de marzo de 2003, y en virtud de lo dispues-
to en el artículo 49 de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo correspondiente al recurso contencioso-
administrativo nº 92/2003, Procedimiento Abreviado,
seguido a instancias del Sindicato de Empleados
Públicos de Canarias.

Segundo.- Hacer pública la presente en el Boletín
Oficial de Canarias, a los efectos de lo preceptuado
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, a fin de que los intere-
sados en el recurso nº 92/2003, Procedimiento
Abreviado, promovido por el Sindicato de Empleados
Públicos de Canarias contra la Resolución de 31 de
julio de 2002, por la que se hace pública la relación
de puestos de trabajo del personal funcionario de
Administración y Servicios de la Universidad de La
Laguna, publicada en el Boletín Oficial de Canarias
de fecha 6 de enero de 2003, puedan comparecer an-
te dicho Juzgado en el plazo de nueve días contados
a partir del día siguiente a la publicación de la pre-
sente Resolución.

La Laguna, a 19 de marzo de 2003.- El Rector, José
S. Gómez Soliño.

Juzgado de Primera Instancia nº 1
de Icod de los Vinos

1407 EDICTO de 10 de febrero de 2003, relativo a
Cédula de Notificación de la sentencia recaí-
da en el procedimiento de divorcio conten-
cioso nº 311/02.
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En los autos de divorcio 311/02 se dictó senten-
cia cuya parte dispositiva en lo necesario dice:

“Que con estimación de la demanda formulada por
la Procuradora Dña. María Isabel Fuentes González,
debo declarar y declaro disuelto por divorcio el ma-
trimonio formado por Dña. María Caridad Santana
Ortega y D. Jesús González Sierra, con todos los
efectos legales que esta declaración conlleva ...”

Notifíquese a las partes, advirtiéndoles que con-
tra la presente sentencia cabe recurso de apelación,
que deberá prepararse ante este Juzgado dentro de los
cinco días siguientes a su notificación y del que co-
nocerá, en su caso, la Ilma. Audiencia Provincial de
Santa Cruz de Tenerife.

Así lo acuerdo, mando y firmo.

Ypara que sirva de notificación a D. Jesús González
Sierra, expido la presente en Icod de los Vinos, a 10
de febrero de 2003.- El Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 2 
de San Bartolomé de Tirajana

1408 EDICTO de 22 de enero de 2003, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
Juicio Verbal nº 212/01.

D. Juan Luis Egea Marrero, Juez del Juzgado de
Primera Instancia nº 2 de San Bartolomé de Tirajana
y su Partido.

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

SENTENCIA

En San Bartolomé de Tirajana, a veinticinco de mar-
zo del año dos mil dos.

Vistos por D. Elías Obdulio Martín Padrón, Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº Dos
de San Bartolomé de Tirajana y su Partido, los autos
de Juicio Verbal nº 212/01, seguidos a instancia de
Distribuciones Artecli, S.L., representada por el pro-
curador D. José Javier Fernández Manrique de Lara,
bajo la dirección letrada de D. José S. Afonso Suárez,
contra Fun Hotel, S.L., en rebeldía procesal, cuyos
demás datos y circunstancias constan en autos, ver-
sando la litis sobre reclamación de cantidad, se ha dic-
tado la presente resolución sobre la base de los si-
guientes,

FALLO

Estimando íntegramente la presente demanda, de-
bo condenar y condeno a Fun Hotel, S.L., a que pa-
gue a la demandante, la cantidad de mil cuatrocien-
tos cuarenta y cuatro euros con treinta y seis céntimos
(1.444,36 euros), más los intereses legales de dicha
cantidad y al pago de las costas procesales causadas
en esta instancia.

Notifíquese en legal forma a las partes, haciéndoles
saber que contra esta resolución cabe interponer re-
curso de apelación.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en San Bartolomé de Tirajana,
a 22 de enero de 2003.- El Juez.- El/la Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 5
de Santa Cruz de Tenerife

1409 EDICTO de 10 de marzo de 2003, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000291/2002.

Dña. María del Mar Sánchez Hierro, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Santa
Cruz de Tenerife y su Partido.

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

Vistos, por la Ilma. Sra. Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Santa Cruz de
Tenerife y su Partido, los presentes autos de juicio
ordinario, bajo el nº 0000291/2002, seguidos a ins-
tancia de Agencia Estatal de la Administración
Tributaria, representado por el Procurador Abogado
del Estado, contra D. Javier Eduardo Piquer Braun,
Comunidad Hereditaria de D. Manuel Bethencourt
Pestano, Desconocidos Tenedores Actuales de las
Obligaciones Emitidas en paradero desconocido y en
situación de rebeldía.

FALLO:

1º) Se estima la demanda interpuesta por Agencia
Estatal de la Administración Tributaria frente a D. Javier
Eduardo Piquer Braun y Desconocidos Tenedores
de las Obligaciones Emitidas.

2º) Se declara la nulidad de la emisión de las obli-
gaciones con garantía hipotecaria efectuada por D.
Javier Eduardo Piquer Braun en escritura pública
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otorgada el día 29 de abril de 1994 ante el Notario
de Santa Cruz de Tenerife, D. Lucas Raya Medina
bajo el número de protocolo 1.408.

3º) Firme esta resolución, líbrese mandamiento por
duplicado al Registro de la Propiedad correspon-
diente para la cancelación de los asientos causados
por el negocio jurídico que se anula.

4º) Se desestima la demanda dirigida contra la
Comunidad Hereditaria de D. Manuel Bethencourt
Pestano, absolviendo al demandado de las pretensiones
deducidas en su contra.

5º) Los demandados condenados deberán abonar
2/3 de las costas causadas a la actora y ésta las cau-
sadas al demandado absuelto.

Contra esta resolución puede interponerse recur-
so de apelación, que deberá prepararse por escrito an-
te este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a
su notificación.

Y para que sirva de notificación a los desconoci-
dos tenedores actuales de las obligaciones garanti-
zadas con hipoteca constituida sobre la finca núme-
ro 16.649 N inscrita en el libro de Arona del Registro
de la Propiedad de Arona, expido y libro el presen-
te en Santa Cruz de Tenerife, a 10 de marzo de 2003.-
El/la Magistrado-Juez.- El/la Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 6
de Santa Cruz de Tenerife

1410 EDICTO de 24 de febrero de 2003, relativo al
fallo de la sentencia recaída en el procedimiento
nº 0000133/2002.

En el procedimiento de referencia se ha dictado
la resolución del tenor literal siguiente:

SENTENCIA

D. Juan Luis Lorenzo Bragado, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nº 6 de Santa Cruz
de Tenerife.

En Santa Cruz de Tenerife, a 23 de enero de 2003.

FALLO

Estimando íntegramente la demanda interpuesta
por Lico Leasing, S.A. contra Servicios y Mantenimientos
Serviman, S.L., declaro resuelto el contrato de arren-
damiento financiero suscrito por las partes y la en-
trega del bien financiado, ratificando las medidas
acordadas en el auto de admisión y todo ello con ex-
presa condena en costas a la demandada.

Contra esta sentencia no cabe recurso alguno (artº.
441.4 LEC).

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de la
entidad Servicios y Mantenimientos Serviman, S.L.,
se extiende la presente para que sirva de cédula de
notificación.

En Santa Cruz de Tenerife, a 24 de febrero de
2003.- El/la Secretario.

Boletín Oficial de Canarias núm. 64, miércoles 2 de abril de 2003 4875

BOLETÍN OFICIAL DE CANARIAS



Más de 640 normas concordadas y 
sistematizadas, además de múltiples 

notas a pie de página.

Edición cerrada a 31 de diciembre de 2000 (salvo
materias organizativas, cuya fecha de cierre es de
30 de junio de 2001).

DE VENTA EN LAS OFICINAS CENTRALES
DE INFORMACIÓN Y REGISTRO
(SERVICIO DE PUBLICACIONES

E INFORMACIÓN)

Formato: 170 x 240 mm
Páginas: 4.300
P.V.P.: 48,08 euros (8.000 pesetas).

LEYES Y REGLAMENTOS
DE LA

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANARIAS

TOMO I 

SÉPTIMA EDICIÓN

GOBIERNO DE CANARIAS

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

LEYES Y REGLAMENTOS
DE LA

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANARIAS

TOMO I I

SÉPTIMA EDICIÓN

GOBIERNO DE CANARIAS

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

Año XXI Miércoles, 2 de abril de 2003 Número 64


